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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.008/15

AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 22/10/2015, acordó
la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURA-
CIÓN DE AGUAS RESIDUALES.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados (De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, tienen la consideración de interesados a los efectos de reclamar contra Acuer-
dos provisionales: 

- Los que tuvieran un interés directo o resulten afectados por tales Acuerdos.

- Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Asociaciones y demás Entidades legalmente cons-
tituidas para velar por los intereses profesionales, económicos o vecinales, cuando actúen en de-
fensa de los que les son propios.) puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo, a cuyos efectos transcribo, en Anexo I, el texto ín-
tegro de la Ordenanza modificada.

En El Tiemblo, a 3 de Octubre de 2015.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

ANEXO I

ORDENANZA FISCAL Nº 9

REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1. Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos
133.2 y 142 de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en
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el artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, establece la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado, Trata-
miento y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. 1. Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las
condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras
y residuales a través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y de-
puración.

c) El uso de la EDAR para el tratamiento y depuración de excretas, aguas pluviales,
negras y residuales de las urbanizaciones existentes en este municipio.

2. El servicio de evacuación de excretas, aguas negras, residuales y pluviales será de
recepción obligatoria, por lo que en consecuencia todos los inmuebles enclavados a dis-
tancia menor de cien metros de alguna arteria del alcantarillado deberán estar dotadas del
servicio, devengándose la tasa aun cuando los sujetos pasivos no realicen la acometida de
la finca a la red general.

DEVENGO

Artículo 3. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento
que se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose ini-
ciada la misma:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto
pasivo la formulase expresamente.

- Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El
devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se hay ob-
tenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente adminis-
trativo que pueda instruirse para su autorización.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4. 1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las per-
sonas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario,
usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de los servicios del número 1 b) del artículo 2, los ocu-
pantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarios de dichos servicios,
cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendamiento,
incluso en precario.
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c) En el caso de prestación de los servicios del número 1 c) del artículo 2, quiénes ob-
tengan autorización municipal para la utilización del servicio.

RESPONSABLES

Artículo 5. Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras
personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsi-
diaria. Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6. La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de
las siguientes tarifas:

- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de
acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez, pagándose una cantidad
fija con arreglo a la siguiente tarifa:

1. Por cada vivienda o local que contenga el edificio, 138,71 euros.

2. Por cada habitación, además, en caso de hoteles, hostales o similares, 5,34 euros.

- La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de alcantarillado, tra-
tamiento y depuración de aguas residuales, se fija atendiendo a la cantidad de agua utili-
zada, medida en metros cúbicos, y según las características de la vivienda o local:

Euros/trimestralesTodo tipo de Local 0,0659 €/m3.

- El uso de la EDAR para el tratamiento y depuración de excretas, aguas pluviales,
negras y residuales procedentes de fosas sépticas y pozos negros de uso doméstico y pre-
via autorización del mismo, de las urbanizaciones existentes en este municipio, deberán
abonar la cantidad de 50,00 € por cuba de hasta 8 m3 y 1,60 € por m3 adicional. Quedan
expresamente prohibidos el vertido de aceites, detergentes, disolventes y asimilados.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 9. No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la pre-
sente Tasa.

DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO

Artículo 10. 1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se rea-
lizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las
demás leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

2. Los sujetos pasivos o los sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones
de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la
fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes
natural siguiente.  Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liqui-
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dación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaracio-
nes de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de aco-
metida a la red.

3. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán trimestralmente por
los mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de
agua.

4. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna so-
licitud y los servicios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la li-
quidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que
señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Al solicitar la licencia de acometida, el solicitante ingresará por medio de transferen-
cia bancaria en la cuenta de la Corporación en concepto de depósito el equivalente al 100%
de la cuota establecida en el art. 7 de la presente Ordenanza.

5.- En el supuesto de uso de la EDAR para el tratamiento y depuración de excretas,
aguas pluviales, negras y residuales procedentes de fosas sépticas y pozos negros de uso
doméstico y previa autorización del mismo, de las urbanizaciones existentes en este mu-
nicipio, el contribuyente deberá ingresar, al formular la solicitud, la cuota íntegra dispuesta
en el artículo 7. No se tramitará ninguna solicitud que no haya acreditado el pago de la
Tasa.

6. Las obras de acometida deberán realizarse en el plazo de seis meses, transcurrido
el cual deberá volver a solicitarse la acometida, debiendo nuevamente pagar las tasas.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre,  General Tributaria, en los tributos de cobro periódico por recibo, una vez noti-
ficada la liquidación correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula,
podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo
adviertan.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 11. En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o su derogación expresa.


